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gente Plan de Desarrollo, le es de aplicación el páaaf'o b) del
articulo 42 del texto refundido, aprobado por Decreto 1511/1972,
de 15 de junio, considerándose ímpllcitas las dedarcciones de
utilidad pública, necesidad de ocupación y urgencia para la
ucuPHción de los bienes y derechos afectados, con los efectos
(:ue se establecen en el artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, en consecuencia,

EJ)La Jefatura, de conformidad con Jo dispuesto en el articu
lo 52 de la Ley de Expropiación Forzos~ de 16 de diciembre
de 1954, ha resuelto convocar a los propietarios y titulares de
den'chos que figuran en la relación adjunta, para que en el
dia y hora que se expresan comparecer en el Ayuntamiento de
Víllarta de San Juan (Ciudad Real), al objéto de trasladarse
al propio terreno y proceder al levantamiento de las actas pl'e
lij¡.¡,,> }1, la ocupación de las fincas· afectadas.

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente o

bien ,-epresentados por pCI"5:0na debidamente autorizad~, pam,
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditaLvüs
de su titularidad, el último recibo de la contribución, ce,-td·:C¡.1
do catastral y cédula urbani!>tíca, pudiendo hacpr!;e a(~)lT:p.q

l1ar, a su costa, silo estiman oportuno, de sus Peritos y Notorio,
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.2 de] Re·

glamento de 26 de abril de 1957, los interesados, asi como las
personas que siendo titulares de derechos reales o intereses
económicos que se hayan podi,do omitir en la relación adjunta,
podrán formula't por escrito ante la, Primera Jefatura Regional
de Carreteras y hasta el día señalado para el levantamiento
de las actas previas, cuar.tas alegaciones estimen oportunas a
los solos efectos de subsanar los posibles errores que se hayan
podido padecer al relacionar los bienes y derechos que se
afer:tan,

Madrid; 12 de febrero de 1974.-E! Ingeniero Jefe.-·1.47G-E.

RRLACION QUE SE CITA

del l<:J,,¡J,nfSl,

d€- las actns

A.M.D

. Fecha
niontoCJase de t('HenOo,

Forma
8n que se
8xpropia

SupC'ficie
aooximada

Que se
expropia

In'
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Viiiarta de San Juan (Ciudad Real) 7·1.10 rot,,] '1 Vivienda con dos
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llmo. Sr.: Visto el expediente incoado por don Manuel Fernán·
dez: Arenas, en representación de la Congregación de los Sag~:a
dos Corazones, en solicitud de autorización provisional para
la apertura y funcionamiento, para el curso 197311974, del nuevo
Centro no Estatal de Bachillerato ..Virgen de Mirasierra", sito en
la calle de La Maso, número 103, de esta capital, en la cate
goría de reconocido superior, en régimen de enseñanza mixta.

Resultando que la Delegación Provincial de Educación· y
Ciencia de Madrid eleva a la DírecciónGeneral de Programa
ción (! Inversiones su propuesta favorable, acerca de la petición
que se solicita, y que la Unidad Técnica de Construcción V la
Inspección Oficial de Enseñanza Media han emitido su,; precep-
tivos informes en igual sentido; "

nesultando que el referido expediente fuó presentado, en tiem
po v forma reglamentarios, en la cHada Delegación Provincial
de (~ste DpparVimento;
. Vbtos la Ley General de Educación, de 4 do a!,,:osto de 1970;
in Orden ministC'rial de 10 de marzo de 1973 (~Bül(:tin Oficial
d~:l Estndoo> de 2 de abril). concordante con la de 10 de julio
cit" 1972 ( .. Boletín Oficial r:d Estado" del 14);

Considerando que ei Centro dispone de un edificio de rlueva
construcción, de acuerdo con las nuevas orientaciones pedagó
gicas, con instalaciones ciehtificas de laboratorios y aula de
idiomas;

.C~nsiderando que cumple con la plantilla de profe~:orado
c.\lglda en el apartado e) de la norma 3.~ de la mencionada Or·

DE
MlNISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 19 de enero de 1974 por la que se auto
riza provisionalmente durante el curSa acaiúnico
1973/1974, al Colegio de EnseJ1.anza Media no esta
tal mixto ~Virgen de Mirasierra», de Madrid, para
impartir 1a.s enseñanz-as del Bachillerato Superior
de Ciencias y Letras Con la clasificacÚ)/t acadéntica
de reconockio, quedando adscrito dicho Centro al
In:'ltituto Nacional de Enseñanza Media mixto del
barrio de los Perioiista:=: de Madrid.

den ministerial de 10 de julio de 1972, y que en el expediente
se han cumplido todos los tramites preceptivos,

Este MinIsterio, de conformidad con los informe"! emitidos,
ha acordado;

l.0 Conceder autodzación provisional para el curso /1.cadé
miLO 197:1/1974. al Colegio de Enseúanza Media 'no estatal mixto
"Virgen de Mirasierra", sito en 1a calle de La Maso, núme·
ro 10:3, de Madrid. para impartir las enseñanzas del Bachílle
nüo SupL'rior de Ciencias y Letras con la clasificaCÍón ucadémi.
ca de reconccido, quedando adscrito dicho Centro al Instituto
Nacíon"l d,! Enseñanza Media mixto del barrio de los Perio
distas de esta capital.

2.° Que la refel'ida autorización provisional quede condicio
nada al cumplir;Jiento por parte del titular del Centro, de solíci
tal', en el plazo de treinta días, contados a partir del dia si
guiente !l la notificación de la cOfi(:esión, la clasificación acadé·
mica del mbmo, en Centro de Bachillerato Unificado y Polí
valente, de acuerdo con las normas de la Orden ministerial de
30 de diciembre de 1971, en su anexo 1 (",Boletín Oficial del E;.;
tado.. de 12 de enero de 1972). v a su vez a 10 exigido en el
párrafo primero de la norma 7."- de la susodicha Orden minis
terial de 10 de julio de ]972.

Lo qUe comunico a V 1. para f'U conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, l.
Madrid, 19 de enero de 1974.--P. D, el Subsecrdario, Fcde.

rico Mayor Zaragoza.

Ilmo. S" Director genf'rnl de PrognlJl1uc:iól1 e !nvPI'sio:les,

ORDEN de 2j de- enero de 1974 por la que se hace
publica, la. concesión de premios de tos concursos
nacionales de Bellas Artes de 1973, correspondientes
a las secciones de Pintura, Escultura, Arquitectura,
Grabado, Dibujo, Fotografia y Literatura.

Ilmo_ Sr.: Convocados por Orden ministerial de ]3 de marzo
de]973 «.Boletín Oficial del Eslado» de 5 de abril siguiente) los.'
concursos nacionales de Bellas Artes, el ,Jurado designado en las
secciones de Pi_ntura., Escultura, Arquitectura., Dibujo, Grabado,
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Literatura Y Fotografía ha. elevado a este Departamento pro
pue~ta de concesión de premios en las mencío~ada~_secciones,
por lo que, en su virtud, y a propuesta de la DirecclOn General
de BeUas Artes,

Este Ministerio ha resuelto aprobar dicha propuesta y en su
consecuenCia, conceder los siguientes premios:

Sección de Pintura: Premio de 100,000 pesetas a la obra ~Pa

peh, original de Cristo Pert'grín Garda.
Sección de Escultura.: Premio de 100.000 pesetas a la obra

oForma5~. original de Pedro María Elorriaga Urtiaga.
Sección de Dibujo: Premio de 30.000 pesetas a la obra "Di

bujo» (2), de Osear Estruga Andréu.
Sección de Grabado: Premio de 30.000 pesetas a la obra ~Ex

tra Espcra~, de Maria Antonia Sánchez Escalona.
Sección de Arquitectura: Premio de 200,000 pesetas al proyec

to ..EdiHcio pala aulas y seminarios de la Univ0rsidad de Sevi
Ha", original de Alejandro de la Sota Martín.

Sección de Fotografía: Premio de 20.000 pesetas a la obra ",Si
luetas .. , de José Lorite Vico.

Secoión de Literatura, Premio de 30.000 pesetas por la obra
crítica sobre ",Exposiciones organizadas por la Dirección General
de Bellas Artes durante 1972/1973D, de Francisco Prados de
la Plaza.

Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 21 de enero de 1974.-P. D" el Subsecretario, Federi

co Mayor Zaragoza·.

Ilmo. Sr. Dírec!or genen,l de Bellf1S Artes.

ORDEN de 25 de enero de 1914 por la que se
dispone que la Escuela de Artes Aplicadas )1 Oficios
Artísticos de Tarragona, o.,tente la denominación
«Luis Carrero Blanco~.

Ilmo. Sr,; La Escuela de ArLes Aplicadas y Oncios Artísti
co·s de Tarragona cuenta con un edifido de nueva planta, con éJ

truido por este MinisteJ"io sobre tenenos cedidos gratuitamente
por la Diputación ProvinciaL El Pleno de dicha Corporación
acordó por unanimidad, en su reunión del día 10 del evidente
mes de enero, solicitar de este Departamento que se otorgue
{\ Ja mencionada Escuela el nombre del que fUe Presidenta del
Gobü:rno, excelentísimo sei'i.or tlon Lt1is Carrero Blanco.

Por Jo que, en atención a los especiales &ervic:ios prestados al
pais por el Capitán General Carero Blanco y a propuesta de la
Dirección General de Bellas Artes,

Este Ministerio ha dispuesto que la. EscuE-Ia de Artes Apli
cadas y Oncios Artísticos de Tarragona aMente la donominadón
.. Luis Carrero Blanco~, en memoria de tan insigne estadista.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 25 de enero de 1974.

r-,·1ARTINEZ ESTERUELAS

lImo, Sr. Director general de Bellas Artes,

ORDEN de 26 de enerb de W14 por la que se
acuerda declarar la propiedad del nuevo Centro de
Bachillerato .YiarÓ,. de Sa.n Cugat del Vallés (Bar
celona). a favor de la Enttdad~Docencfae !J1vesti
gación-, S. A.»,

lImo, Sr.: Visto el expediente conjuntamente instruido a ins
tancia de don Luis Busquets Dalmáu, en calidad de Presidente
de la "Sociedad Civil Colegio Viaró .. , y por don Vicente Vi
llanueva Ochoa, como Presidente de la Sociedad "Docencia e
Investigación, S. A, ~. solicitando se preste conformidad a la
subrogación por parta de esta última Sociedad, en la titulari~
dad, dirección y administración del Centro de BachiUerato "Via
ró,. de San Cugat del Val1és !Barcelona), a fin de que en su dia,
la inscripción definitiva en el Registro Especial do Centros de
este Ministerio, se efectÚe a nombre de "Docertcia e Investiga·
ción, S. A.,., una vez resuelto el expediente de transfOl'mación
y dasificación, incoado por la "Sociedad Civíl Colegio Viaró~;

Resultando que el Centro de Enseñanza Media no estatal
masculino ..Viaró", de San Cugat del Vallés, fué clasificado en
la categoría académica de reconocido superior por Decre~
to 133111967, de 6 de íuJio (<<Boletín Oficial del Estado~ del 15J;

Resultando que por Orden ministerial de 27 de octubre de 1971
fué autorizado dicho Centro pura impm'tir las cnscúanzas del
Curso de Orientación Universitaria;

Resultando que, dentro del plazo reglamentario. la ..Sociedn.d
Civil Colegio ViaróD presentó el oportuno expediente para In
transformación y clasificación del Centro de ref'crf'!1cüt;

Vistos la Ley General de Educación y Finaociamiénto de la
R:t;forma Educativa de 4 de agosto de 1970, la Ley de Ordena
ClOn de la Enseñanza Media de 26 de febrero dB 1953 Y el
Decreto de 21 de julio de 1955;

Considerando lo dispuesto en el artículo 5." df)l Decreto de
21 de julio de 1955. y demás disposiciones citadu.s;

Considerando que, mediante Convenio de fecha 10 de septiem
bre de 1973, suscrito por las entidades solicitantes y, además,
por la "Compañia InmobUíaria del Vallés, S. A .• , se acordó,
por las razones que en dicho Convenio se expresan, la subroga
ción de _Docencia e Investigación, S A,. en el lugar de ..So
ciedad Civil Colegio Viaró,. para la titularidad del nuevo Centro
de BélchilIerato ,,-Viarón-, habiéndose comprometido ... Compañia
lnmobílinría del VaHés, S. A." a que todos los edificios, insta
laciones y terrenos de su propiedad utilizados actualmente para
tales actividades del "Colegio ViarÓc", continúen destinándose en
el futuro y en las mismas condidon-es para el nuevo Centro;

Considerando que los interesados aportan copias notariales
de las escrituras ele constitucíón de ..Docencia e Investigación,
Sociedad Anónima", y por la que se· eleva a docum(mto público
el Convenio sU'ocrito en 10 de septiembre de 1973, como pruel::as
fehacientes de la subrogación de titularidad solicitada.

Este Ministerio ha acordado declarar la propiedad del nuevo
Centro de Bachl.ll¿~rato ... Viaró,. de San Cugat del Vallés (Barce
Jona) , a favor de la Entidad ~Docencia e Investigación, S. A._.

Lo que CO!nt¡nico a V, 1 para su conocimiento y efectos.
Dios gmlnk a V. 1.
Madrid, 26 de en8l"0 de 1971.-P. D. el SubSBcretario, Federi

co Mayor ZaragDza.

IlilJO, Sr. Director gE'ncnd de Prognlll1ación e Inversiones.

Rf.'SOLUCION d-e la Dirección General de Progra·
mución e Inversiones por la que se autoriza al
Colegio «j\:fireia Centro t;le Estudios", a trcsladar los
eX:Jed,'ente.<; escolares de sus alumnas al Instituto
Nucional de Enseñan;:a Media "Eugenio {fOrs», de
Dcdalrma. (Eal'celonaJ.

Vi::;la la instancia suscrita por el Director del Cdegio «}''H
reía ContLO do E,:,.!udios~. si:o en Mcngat CGuneionaJ, calle
Quinta Santana, bín número, en, la que solícita autorización
para h'asladar los oxpedientes e,,;colarcs de sus alumnas del Ins
tituto Nacional de En:o.eñanza Media d\larara¡j", de Barcelona.
al lnstitllto Na(lonal de Enseúunza Media "Ellgenío d'Ors,-" de
Badülona tBarcc,lona);

Rc:sultando Ljue en la petición del Colegio ~M¡reia Centro de
Estudio&;', se alega como justificeción, su proximidad al Institu
to Nacional "Eugenio d'Ors~, de Badalona (Barcelona);

Vistos la Lpy CClJHal de Educación y el ínfom1E:l de la Ins~'

pccdón Técnica del Dbtrito Univsn>it¿¡rio de Barcelona;
Considerando que el informe do la Inspección TécniCa es to

talment.e favorable a la peticiún de traslado por e5timur just¡fi~
cudos . los motivos en que ésta se bac;a.,

Esta D'irección General ha resueite autorizar el traslado de
los expedientes 85colares de las alumnas del Colegio ..Mireia
Centro de Estudios~, reconocido de Grado Superior, sito en Mon·
gat (Ban::elonu), del Instituto Nacional de Enseña.1Za Media.
"MaragalJ», de Barcelona, al Institut,Q Nacional de Enseñanza.
M0dia ocEugenio d'OI'S' de Badalona (Ba¡·celona).

Lo digo a V. S para su conodmiento y efectos.
Dios guarde a V, S
Madrid, 110 de üilcrb de 197·1,--EI Director general, Luis Bon

home Sanz.

Sr. Jefe de la Sección 2," de Centros no Estat.ales.

RESOLUCION de la Real Academia Nacional de
T"Iedicina por l.a que se a.nu.ncia una vacante de
Academico de número de esta Real Aca-jemia.

La Real Academia Nacional de Medicina anuncia, para su
provisión, una plaza de Académico de número vacante €in la
sección cuarta, "Higiene y Medicina Social,., por fallecimiento
del excelentísimo señor don José Alberto Palanca y Martíncz
Forl,ün, para un especialista- en Higiene y Sanidad.

De conformidad con lo dispuesto en los Estatutos vigentes
por los que se rige la Corporación, se requiere para optar a di
cha plaza:

] <> Ser españoL
, 2. <> 'rener el grado de Doctor en la Facultad de Medicina.

3." Contar con quince afios, al menos, de antigüedad en el
cjerc.icio de la pi"ofesión.

4," Habe,'se distinguido notablemente en las materias de la
especialidad que se anuncia,

Se abrin\ un plazo de quince días naturales. a partir del "i
guícnif' al de Jü aparición de esta convocatoria en el «Boletín
Oficial del E<>tado·,. pam que puedan presentarse en la Sccre
taría de la Real Aca.demia Nacional de Medicina, calle Arri2ta,
núm2ro 12, pr:Jpu::Jstas firmadas por tres señore" Académicos a
favor del candidato que crean reúne condiciones para ello.

No podrim t,'nmítarSé aquellas propuestas que lleven más de
tre3 firmas.

Las propuestas il-án acompañadas de una declaración jurada
dD los 111érltos e hist!)!'ial cientifico del candidato propuesto y


